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RESOLUCIÓN OE GERENCIA ¡/UNICIPAL N' 375-2026.GI\¡.[,4DCC

Cero C¡blado. i 9 d¿ tun o de 2026

ElOfcio N" 008-2026-DIEP-lS CC suscrilo porelDirector d6la Institución Educativa Innova Schools, ellnlorÍre N" 596-2026-SG|V1V-GOP|.
IVDCC alendido por el Sub Gerente de N4antenimiento de Infraestructura y Vias, el l\¡emofándum N' 122-2026-GOP -IVDCC emitido por 6l Gerente
de Obras Públicas e Inlraestructurc, el Informe Técnico N" 751-2026-SG|\4|V-GOPI-|\¡DCC elabor¿do por el Sub Gerenle de [¡antenimieoto de
lnfraestrvctura y Vias, el Inforrc Técnico N'0'14-2026-G[,4CHiSGEP/|VoCC suscrito por el Inqeniero Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y

el Infome N' 103-2026-|I4DCC/GOPIiSLCHS emitido porelAbogado Especialista en Contralac¡ones con elEstado, el lnlorme Técnico N'
202-2026-G0Pl-lt¡DCC atendido pore Gerenle de obcs Públicas e lnfÉestrucl!la, ellnforme N" 382-2026-[,,I0CC/GPPR elaborado Dor elGere¡te
de Planiicación, Presupuesto y Racio¡alización, el Inforne Legal N' 123-2026.GAJ-|\4DCC atendido por el Gercnte de AsesoÍa Juldica,
MemoÉndum Múltiple N" 142-2n412-624-2025-GM-M0CC suscrito por ce¡encia ft¡unicipaliy,

CONSIDERANDO:

Que, elartic!lo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvifciales y disbjtales son óOanos de
gobiemo loc¿lquegozan de autonomia política, eco¡ómica y administrattva en los asuntos de su competencia;

oue, eladiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de l4unicipalidades anola que la aulonomía que la Constilución Politica delPerf]
eslablece para las municipalidades radrca en la lacullad de ejerc€r actos de gobiemo, admnistr¿tivos y de administración, con sujeción al
ordenamiento iuridlcol

Oue, el sub numer¿|4.1 del numeBl4 delarliculo 79 de la LoM prccisa que las municipales dislrilales, en mateía de organización del
espacio fisico y uso del suelo, liere como fu¡ción especifca compartida, eiecutar dlectamente o proveer la ejecución de las obras de infr¿astructuG
urbana 0 ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del veci¡dario, la producción, elcomercio ellransporte y la comunicación
en el di6l¡to, tales como pistas o c€lzadas, vias, puenlgs, parqu$, mercados, canales de inigaci{in, locales comunales, y obEs similarcs, en
coordimción con la municipalidad prcvincial respectiva.;

Oue, eladiculo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Prog¡amación Multianualy Geslión de lnversiones identific¿ la fase de luncionamiento,
c0m0 aquella que comprende la operación y manten miento de los activos generados co¡ la ejecucion de la invorsión pública y la provisión de los
serylcios implementados con dicha invsrs¡ón. En esla etapa,las inversiones pueden ser objelo de evaluaciones ex post, con elf¡ de obtener lecciones
aprendidas que peínrbn meioras en fulur¿s inversones;

Que, el arliculo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programación [.lultianualy Ges¡ón de inversiones, detine el término
lnveGiones como inlervenciones tempomles y comprenden a los proyectos de inve|sión y a las ¡nyeEiones de optimización, de ampliación marginal,
de rehabililación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenimienloi

Oue, elsub numeral 1 delflumeral 18.2 delarticu¡o 18 del Reglamenb de la Ley del Sistema Nacionalde Programación Multianualy
Gestión de inversiones contempla que coÍesponde a las entidades litularcs de los activos o rcsponsable de la provis ón de los seryicios, programar,
eiecutar y superyLsar las actividades medianle las cuales se garantice elmanlenimiento de los actvos generados con La ejecución de las inversiones
para manlenersus cond¡caones eficientes de operación, preservar su uso y vida útili

Que, el numeral4l.2 delarticulo 41 de la Directiva General del Sisbma Nacional de PrcgtrrEdón l!4ullianualy Geslió0 de inve|sion€s
regla que la e¡tidad debe prever los fondos públicos necesarios para la opercción y manle¡imiento confome a la normativa vigentel

Que, el primer párdfo de la Décima Ouinta Disposición Complementada Finalde la Ley de Presupuesto del Sector Público par¿ elAño
Fisc¿|2025 autodza a los gobiemos rqionales y gobiemos loc¡les, durante elAño Fiscal2025, para utitizar hasta un veinte porciento (200,6)de tos
recuFos provenientes del canon, sobr€canon y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados pof dichos concsptos, para ser
destinados a acciones de mante¡imie¡to de infaeslructura y/o para acclones en materia de segundad ciudadana y lucha contra la criminalidad a
cargo de las releridas enlidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal efscto, los gobiemos reg¡onales o gobiemos locales involucrados
quedan exonerados de lo d¡spueslo en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numera¡48.1 dgl articulo 48 del Decrcto Legislafvo N' 1440,
Decreto Legislativo del Sislema Nacionalde Prcsupuesto Público, y de lo dispuesto en el numeral 11.3 delaniculo 11 de la pre€ente ley;

Oue, medianle Oficio N' 008-2026-D IEP-IS CC el ojreclor de la Institución Ed ucativa tnnova Schools Prof Nelsm Mend gu rc Femández,
solicita el meioramiento y/o mantenimienlo de las vlas en el fro¡tis de la institución que regenta, debido al mal estado del sector, lo que geneE
congesl¡ón veh¡culary desgo a la integfidad de 106 esludiantes, docentes y la comun¡dad educativa en gene€l:

Que, con lnlorme N' 596-2026-SG|VlV-GoPl-tlDCC, elSub Gerente de lvantenimiento de Infraestructua y Vías, Aq, José Luis Vera
Chamo.ro, señala que, como resultado de la inspección realizada en la prolongacón avenida Garcilazo de la Vega tramo Uóanización San Juan,
se ha identil¡cado que la v¡a presenl¡ deleriorc superlicialen la carpeb de rodadura, ev¡denciándose desgaste progÍes¡vo, perdida de agregados
fi¡os y lexturc iregular en deteminados sechres; regislrando, la presencia de baches locali¿ados y fisuración superfcial, lo que gener¿
iregula dades en la superlicie de circulación, afectando con ello la seguddad de fánsito vehicuiar. Conslatándose asitambién la def¡ciencia en la
señalización horizonla y vedical, cofl pérdida de visibilrdad en las marcas viales, lo cual dificulta la adecuada oriontación del tÉnsito vehicular y
pealonal. Por lo que, que en dicho lramo se eFclte lrabajos de mañtenlmienlo correctivo supedicial, consistente en pa.chado asfaltico loc¡lizado
pard la atenc¡ón de baches, tratamienlo de fisurds y repoGición de señalización hodzonta¡ y vertical. S¡endo asi, se solicita que dicha iotervención se
efectúe medianb la elaboración de una licha de mantenimientoi
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Que a t¡avés dell\¡emorándum N' 122-2026-G0Pl"lt1DCC, elGerenie de Obras Públicas e Infraestuctu€, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
autoriza al Slib Gercnle de lt¡antenimienlo e Infnestructura y Vlas, la elabordción de la licha técnica de mantenimiento rcs0ecllva;

Que, mediante Inloí¡e Téc¡ico N' 751-2026.SG¡.41V-GOPI-[¡DCC, elsub Gerente de [¡antenimiento ds Infnestructura y Vias, Aq. José
hamoro, rcmite la fcha técnica dei manFnimiento a ejecutaFe, para su revisión y Evaluación, misma que se realizará a tmvés de la

ñ6dalijad de adminislración indirech, con presupuesto de S/ 540,075.77 y un plazo de ejeflclin de treinta {30)dias calendario; licha quecontienel
memoria desc ptiva, especifcaciones técnicas, planilla de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desagrcgado de gastos generalss,
desagregado de gastos de superyisor, anál¡s¡s de costqt u¡itanos, listado de insumos, cronograma de ejecución, cronograma de ejecución,
cronograma valorizado, calendario de ulilizacion de reculsos, @lizaciones, pan€l fotográfico, planos;de acuedo alsubsiguien6 detallei

PRESUPIJESTo DE FIGHA TÉGNEA MONTO EN SOIES
Costo directo 396,245 91

Gaslos g€nerales vanabtes 3 760902 o/o 14,902 42
Gaslos generales fijos 4.02183 70 15.935.34
LJtiiidad 5% 19,812.30
tGV 18% 80,441.45
Gastos de Supervisión 3.245060ó 15,737 35

PRESUPUESTO fOTAL 540,075.77

Oue co¡ Infoí¡e Técnlco N"014-2026-GMCH/SGEP/Ii¡DCC, el Ingeniero Evaluado¡ de ta Sub cerencia de Estudios y poyectos, Ing.
Guillermo li¡arlin chucalb Huamani' anota que, habiéndose efecbado la revisión y evaluación d€ la icha técnic¿ 'l\4antenimiento de las pnncipates
vias de la Asociación san Jilan' distrito de ceÍo colorado, departamento de Arequipa, región de Arcquipa", con un presuplesio as@ndente a ta
suma de s/ 5,40,075 77y un plazo de ejecución de treinta (30)dias calendario, bajo h modatidad deadminbtración indireda. óorcluyendo, que d¡cha
licha lécnic€ resulta confome en cuanto a su conlenido y lona; rczón por la que emite opinión favorablei

Oue a través el lnfome N" 103-2026-|\¡DCC/G0PUSLCHS, el Abogado Especialisb en Contrataciones con et Estado, Abg. Steve Leoncio

-.ei#+\ 3ffi9ili::|iffiiJfilil3ÍfHÉhllil,ii..;il:ñ:ii.;¡iftlsrlimantenirnieniopueraasuconside'ción,po're'|mon'{odes/

l@nü E, , 
oue mediante lnfomeTecnico N' 202-2026-GOPI-MDCC, elGerente deobras púbticase InlraesfuctuÉ,Ing LuisJuan sumaria Rojas,

q--t J tras la evaluacrÓn de la ficha tecnic€ remitida, otoqa confomidad a ésla y sol¡cita disponibilidad pfesupuestal pa|a la conijnuar con el trámitej
!9corofr

Que con Infome N'382-2026'[¿DCC/GPPR, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, Cp.C Ronatd Néstor
Jihuallanca Aquenta' actuando mí¡c órgano de asesoramiento responsable de los procesos de phnifcaóón, presupueslo y rac¡onatizac¡óo, bdnda
disoonibilllad oresuoueslál por el impo¡te de S/ 540,075.77 para la ejecución de la fcha técnica de mant€nim¡ento lanbs veces citada, cuyo gasto

iSWtA seÉ alectado ; I conceplo de actvioad "Mantenir¡,ento de 
,ntraestructu€ 

Viat'

Oue' estimando las actuaciones praclic€das por las unidades orgánicas competentes, asi como el mar@ nonnalivo del S¡stema Naciona
de ProgÉmaciÓn l\¡ulliañualy Gestión de Inve6iones que ordena a os litulares de las entidades el mantenimiento dB los ac{ivos g€flerados, sobre
la bas€ del porcenhje de gasto autorizado en la ley de presupueslo vigente, resulk, desde el punto visb legal, fac{bte ta aproiación de la licha
lécnica sub examine, más aú¡ sicon su ejeoJción segar¿niiza elmantenimienlo de los acl¡vos genercdG con ia elecución de üs inveniones;

Que, la Gercncia de Asesoria Juddic¿ analizando el expediente écnico presenl¿do, deriva el Inlome Legat N" 123-2026,GAJ]VOCC
alendldo por el,Gerente de Asesoria Jur¡dica, qui€n opina: SE APRUEBE la licha técn¡ca de 'Mantenimiento de tas p.incipates vias de la Asociación
San Juan deldrstrito de ceno Colorado, provincia y región de Arequipa', por elmonlo ascendente a la suma de S/ ü0,075.77, en un ptazo de
ejecución de treinb (30) dias calendado, baF ta modalidad de administrac¡ón ind¡recta;

Oue, la Ley de Contratacio¡es del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoídad ejecutva, que ejerce las funoones
p¡evshs €n ésta y su reglamenlo pa¡a la aprobacón, autoización y superyb¡ón de los prccesos de contralación d€ b¡e¡es, se icios y obras;quien
puede delegar, mediante resoluc¡ón,la autoridad que ¡a norma le otofla, satuo las dispuestas en la ley y/o el¡eglamsnto;

Oue' basado en elprincipio de confianza, este despacho, no tÉne como erigencia verilicar las luncion€s de los funcionados, en elextremo
delconten¡do de los infomes cilados, o detemi¡arsi han cumplido o no en foína conecla, iécnica y c€bal, lales funcio0es, lo que podria lraer mmo
consecuenc¡a que n0 quedaria luqarpara cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionados son profesionales
de alta esoec¡alidad e ¡dóneos:

Que, los inlorm€s técnicos citados, son emitidos por proleslonales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en cntedG técnicps y espec¡alizados, los que resultan inefulables para este dgspacho, por tanto, sus ¡nlormes tienen un suslento decisivo, y, dada
su alta especialidad y tales derpachos asumen la responsabilidad erclusiva y excluyente, sin excepción atguña Los citedos técnicos, de ninguna
torma nos pueden indlcir aleror, portanlo, para estedespacho, se sustentan gn la realidad y resDonden a un análisis concren¿udo y e¡actoi
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.r"nto a los cálculos técnicos. es e.i€spacho no se prcnrrncia en razón que no cuenl¡ con clnocimientos técnicos para lallin, y,
C E R RO C-O-LOffiF$;-s'Jiüüpeciatizaoos para comp¡obar o descartar, por to que, basadoc en 6t principio de confianza, se ü6ne pof c¿tcutos corectos,

" Cuna le f Sif{nn!Á de exclusiva y exclúyete responsabilida¿ de bs funcionarios prolesiona tes emitentes I

ffi

Que, en merito alnumerall l delarticulo primero deioecrelode Alcaldia N"004-2024-MDCC del06 de mar¿o de 2024, el titular del Pliego

delega al Gercnte Municip€l la aüibución de 'aprobar lichas técnicas de manlen¡miento, conesponde derivar está a la r€fsñda autoridad pan emib
el acto rcsolutivo respeclivo",

oue, estando a las cons¡deEc¡ones expueslas y a las lacullades legales citadas, en cons€cuench y basado en loma exclusiva en los

informes técnicos y l4al€s erdstenter en el presente cffo

ARTICULO PR||\¡ERO. - APROBAR la licha técnica de '¡¡antenimtento de las principales vias de la Asociación San Juan del dislrilo de Ceno

Colorado, provincia y regkin de Arcquipa', por el monto ascefldente a la sunra de S/ 540,075.77, en un plazo de ej€cuc¡ón dE treinta (30) dias

calendario, bajo la modalidad de admin¡sFdcbn indirecta, acorde alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESTO OE FIGHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo d¡recto 396,245 91

Gastos generales variables 3.760s02 % 14 402.42

Gastos generales ljos 4.02183 % 15 936 34

utilidad 5% 19,812 30

iGV 18% 80,441.45

Galtos de Sup€rvbión 3-24506% 't5,737.35

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Publicas e Infraestruclura en coordinación con la Sub

Gerencia de l4anle¡ miento de lnfnestructura y Vlas para que cumpla¡ con los demás trámites administrativos complementados, a fi¡ de llevar

adelante la ejecución del expediente técnico aprobado, conforme a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la dellciencia

falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva respo¡sabilidad de las dependenc¡as ejecubnbs,

ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el Dosible enor o defecto de cálculo en loo inlormes lécn¡cos de la evaluacón de h
Fid|a Técn¡ca, de se¡ el c¿so, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia Munic¡pal, siendo etclusivos responsables los

emitentes de los infomes técnims resp€ctvos:

ARTICU!0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de ObEs Públic¿s e Inlraestructura y demás áreas Dertinenles, conforme a ley.

la Dublicación de la orcsenle Resolución en el Portal

I s€de Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(9 Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob pe

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la Ofci¡a de Tecnologlas de la

Instituc¡onalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde


